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"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº . 51 l -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 5 JUL 2019 

La Solicitud S/N, de fecha 23 de julio de 2019, la señora Eusebia Guevara Vargas, presenta la renuncia de su 
menor hijo Ronald Guevara Guevara a la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica, Filial Bagua de esta Casa Superior de Estudios; la Hoja de Tramite 
Nº 2172, de fecha 23 de julio de 2019, mediante el cual, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Res,gl,ución, y; 

CONSIDERANDO: ' :. ~ ' 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez d~ Mend.oza'de Amazónas; organiza su Régimen de Gobierno 
ti o . ~ • 

de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su E,statutó y reglamento:;, ,~tendiendo a sus necesidades y 
características; . · · ~¡l~~~tfi~'' ·1 1 \ '".;:'.:, , \ 

,i ~>· / r·J, --7\~"':~i f·-\ \ '':"~. \ 
Que, con Resolución dp c¡;9~~0 Universjtfili. w·2~~11~t~T¡RM/CU, d\ f~dha 1"2..7 de mayo de 2019, se 

resuelve aprobar los Í¡esuhadps de. !\Prime. r).xafu~n:-,:·(:.'".~'PR~ .. (2. 0. l 9-~/d. e la\ ®.' 1vet~idad Nacional Toribio ' r • ¡ ,ef!,• l "-· 1' IT1 <.l.;,_ ,1"c .....,, j """ r 1 
Rodríguez de Mendaz~ d::~Ar¡iazonas, de .f&@J?rm19áa .. q;?,Q.J,~~,anexo~ remit41fos or el presidente de la 
comisión de Admisión~ CÍ,lLe ~omd ~nexo\.df0tl]a~~~~L¡ht'e.ii:.?~te dJ la pre~Jite rbolución veintidos (22) 

folios; encontrándose en la4:·relfcióh-~,e~irgtes~-~!~~J;J~,"'~~~u~la,..~rdtJsion~I ~f '1~eniería de Sistemas, al 

Estudiante Ronald Guev1ra Gue\t.'ara; -..,.J 'Y l .. l.·~.::¡¡.'"'".:! . ·¡·""·.·.·i ·· \_~/ I /¡¡ . ¡ 
\ lé·;:i. \ yA':~~i"''f'~J:¡ :e J / ~" í 

Que, mediante Solicitud d~ vi~(oS,,"\ta señora Eu~irriJ~GueV~a Vargas pr/se'ht~ la" renuncia de su menor hijo 
Ronald Guevara Guevara a I~, E~~~el~"··~rofesioh,af~~~;¡~'ge~~ría de)iitt'.e~·s dé' la Facultad de Ingeniería de 

Sistemas y Mecánica Eléctrica'.''J=~Q~l'<~~g~~tle~.s~~·~~sa·~~~~pi:-d~ ¡:§üdi~/Íngresante e~ la modal ida~ d~I 
Examen CEPRE. 2019-11, con cod1go.~ 0 n1n1ªf92:».:Bf,~er1~9{~~,ahte,.~~a Escu_ela Profes1~nal de lngeniena 
en Agronegoc1os de la Facultad de lngeniena· Zootetnista,' Agronegoc1os y B1otecnolog1a, en el examen 
Ordinario 2019-11; " · 

Que, mediante Hoja de Tramite de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria Nº 
30220, al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia del estudiante Ronald Guevara Guevara a la Escuela Profesional 
de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica, Filial Bagua de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, ingresante en el Examen CEPRE 2019-11. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 
de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHM!SG 
DYRG!Abog 
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